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DEcREToN. .3339
chlllón Melo, 0 3 OCI 2016

vrsTos:

Los focultodes que confiere lo Ley No 18.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificoiorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Controtos Adminisirotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decreto No 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminisirotivos y demós ontecedentes
eloborodos por lo Dirección de Desonollo Comunitorio poro lo licitoción público "ADQ.
ATFALIA".

b) Decretos olcoldicios No 2030 y N' 499 del 8112/2@8 y
1ó/02/2011, medionte los cuoles se nombro y delego funciones ol Administrodor Municipol.

c) El decreto olcoldicio N' 2498 del 28.07 .2016, el cuol
opruebo los subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

'1.-APRUÉBESE los siguientes Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Desonollo Comunitorio poro el llomodo o
licitoción público "ADQ. ALFALFA"

BASES ADMINISTRAIIVAS
"ADQ. AIFALFA"

I. ASPECTOS GENERATES

I.I. OBJETOS DE I.A TICITACIóN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presentor
ofertos medionte licitoción público poro lo controtoción de "ADQ. AtFAttA"

Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA BASES Y
AI.FATTA"

1.2. DEflN|CIONES
Poro lo conecto interpretoción de los documenlos de lo licitoción, se estoblece el significodo
o definición de los siguientes términos:

o) Adjudlcolorlo: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferto, poro lo suscripción del
conkoto definitivo.

b) Conhotlsto: Proveedor que suministro bienes o servicios o lo Municipolidod, en virlud de
lo Ley de Compros y su Reglomento.

c) Díos Conldos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo
conelofivo.

d) Díos Hóblles: Son lodos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y
festivos.

e) tuer¿o Moyor o Coso forlullo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45" del Código
Civil.

0 tey de compros: Lo ley N"19.88ó, de Boses sobre Controtos Administrolivos de
Suministro y Prestoción de Serviclos.

g) oferente: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presentondo
uno oferio.

h) Proveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o extroniero, o ogrupoción de los

mismos, que puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Munic¡polidod.
l) lnspector Técnlco de obfos (lTo): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro

controlor, supervisor y fiscolizor el controto.

I
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J) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley Nol9.88ó, contenido en el Decreto Supremo
N"250 de 2004, del Ministerio de Hociendo.

1.3. DAros sÁsrcos o¡ rl ucrrlcróN

1.4. GASTOS

Esto licitocíón se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los

documentos que o continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se
interpretorón en formo ormónico:

o) Boses Administrotivos y Anexos de lo Licitoción.
b) Respuestos o los preguntos de los proveedores.
c) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod.

Los interesodos en conocer los documenlos señolodos onleriormente podrón hocerlo
occediendo ol portol Mercodo PÚblico.

1.6. 
^ 

oDrflcAcloNEs A tAs BAsEs

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administroiivos, Boses Técnicos y sus Anexos,
hosto ontes del vencimiento del plozo poro presentor ofertos. Estos modificociones deberón
ser oprobodos medionte Decrefo Alcoldicio que seró someiido o lo mismo tromitoción que el

Decreto oprobotorio de los presentes boses, y uno vez que se encuentre totolmente
tromitodo, seró publicodo en el portol Mercodo PÚblico.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores
interesodos puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos
se reformuloró el cronogromo de oclividodes estoblecido en el siguienle punto 1.7.

ETAPAS Uno {Aperturo de Ofertos Técnico y Económico en un solo octo)
MONTO DISPONIBTE $905.000.- l.V.A. incluido,

PLAZO ESTIMADO 30 DÍAS CORRIDOS
FINANCIA'IAIENTO Presupuesto Municipol
PARIICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o extronleros, Unión

Temporol de Proveedores, que no registren olguno de los
inhobilidodes estoblecidos en los incisos lo y óo del ortÍculo 4" de
lo Ley de Compros.

CóMPUfO
PTAZOS

Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en
que expresomenfe se indlque que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dÍos sóbodo, domingo o fesiivos,
se enienderó pronogodo hosto el dío hóbil siguiente.

IDIOMA Espoñol
coi uNrcAcróN coN
tA MUNICIPAIIDAD
DURANTE Et PROCESO DE

uctTActoN

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodopublico.cl.

PUBTICIOAD DE

OTERTAS TECNICAS
tAs Los ofertos técnicos de los proveedores serón de público

conocimiento uno vez reolizodo lo operturo de esto licitoción en
el portol.

SOPORIE
DOCUMENTOS

DE Soporte digitol.
Excepcionolmente se podró utilizor el soporte popel en los cosos
expresomenie permitidos por estos Boses o por lo Ley de
Compros y su Reqlomento.

Los gostos en que incunon los oferentes con motivo de lo presente licitoción serón de su

exclusivo corgo, s¡n derecho o ningún tipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

I.5. DOCUIIAENTACIóN QUE RIGE ESIA TICITAC|óN

t

DE tOS
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD PLAZO

Preguntos Hosto el dío 3 contodo desde lo fecho de
publicoción del llomodo o licitoción en el portol
Mercodo Público.

Respueslos Hosto el dío 4 contodo desde lo fecho de
publicoción del llomodo o licitoción en el portol
Mercodo Público.

Recepción de Oferlos Hosto el dío 7 contodo desde lo fecho de
publicoción del llomodo o licitoción en el portol
Mercodo Público.

Aclo de Aperluro Eleclrónlco
de los Oferlos Técnlcos y
Económlcos.

El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción
del llomodo o licitoción en el portol Mercodo
Público.

Fecho de AdJudlcoclón Hosto el dío 90 contodo desde lo fecho de
publicoción del llomodo o licitoción en el Portol.
En el coso que lo od.iudicoción no se reolice
dentro de este plozo, se informoró o trovés del
Portol los rozones de ello y el nuevo plozo de
odjudicoción, el que no podró exceder del dío
120 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el Portol.

2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o trovés del portol Mercodo Público, en
formoto electrónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el
Cronogromo de Aclividodes.

Los ofertos deberón preseniorse en los formulorios definidos poro tol efecto en los Anexos de
los presentes boses, los que, poro estos efectos, se encontrorón disponibles en formoto Word
o Excel, según conespondo. en el portol Mercodo Público.

En coso que el oferente quiero complementor su informoción, podró hocerlo en orchivos
odicionoles.

Se dejo esloblecido que lo solo circunstoncio de presenior uno propuesto poro esto
licitoción, implico que el respectivo proponente ho onolizodo los Boses Administrotivos y
Técnicos, oclorociones y respuestos o los preguntos de lo licitoción, con onterioridod o lo
presentoción de su oferlo y que monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún tipo de
reseryos ni condiciones o todo lo documentoción referido.

2.1. OFERTA TÉCNICA

Lo oferto técnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del
plozo de recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

Lo propuesto se compone de los Antecedentes Administrotivos, de lo Oferto Técnico y de lo
Oferto Económico, según se detollo en los siguientes puntos 2.1 y 2.2. Lo follo de oresentoción
de cuolquiero de los ontecedentes y/o formulorios incomoletos. seró condición suficiente
ooro no consideror lo oroouesto en el oroceso de evoluoción y odjudicoción. sin perjuic¡o de
su revisión pormenorizodo duronte lo etopo de evoluoción.
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2.2. otlRf A ¡coHómrce

Lo oferto económico del oferente, debe ser ¡ngresodo ol portol Mercodo Público, dentro del
plozo de recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

Documenlo Según Formolo
I Formulorio Oferto Económlco Libre

Se considerorón incluidos en lo oferlo lodos los cosios y gostos que demonden lo ejecución
del controto y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.3. PRODUCTOS REQUERIDOS

Se requiere lo odquisición de los siguientes insumos:

76 Socos de 40 kilos codo uno de cubos de olfolfo.

3. DE tA APERTURA DE tAS OfERTAS.

Lo operluro electrónico de los ofertos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de
octividodes, en un solo octo, o trovés del Portol poro cuyo efecto un operodor o supervisor
del portol www.mercodooublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los ontecedenfes y
ormoró el expediente de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo
comisión evoluodoro.

Primeromenie se procederó o consiolor lo remisión de todos los onlecedenles requeridos
poro lo presenioción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibílidod técnico del Sistemo de Informoción, circunsioncio que deberó
ser roiificodo por lo Dirección de Compros, medionte el conespondiente certificodo, el cuol
deberó ser solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguientes
ol ciene de lo recepción de los ofertos. En tol coso, los oferentes ofectodos tendrón un plozo
de 2 díos hóbiles contodos desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro
lo presentoción de sus ofertos fuero del Sistemo de lnformoción.

4. DE TA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedentes que constituyen lo oferto de los proveedores de
ocuerdo o los criterios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

4.r. coll rsróN EVATUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo de uno Comisión Evoluodoro, que estoró
integrodo por lo Directoro de Desorrollo Comunitorio, o en coso de impedimento, por quien le
subrogue legolmenie.

Ademós podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon
efectuor oportes respecto de olgún punto en porticulor.

Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor fodos oquellos
ontecedentes que estime pertinentes con el objeto de oseguror uno coneclo evoluoción de
los propuestos y obtener lo oferto mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los ofertos técnicos y económicos,
debiendo codo uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente, en virtud de
lo cuol se le osignoró el puntoje que corespondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.
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Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo
corespondientes ponderociones:

o los siguienies criterios y foctores, con sus

CRITERIO EVAI,UACION PONDERACION
PRECIO MENOR PRECIO OFERTADO x 100 60%

PLAZO 40%

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solicitodo, de formo que permiio osignor
los puntojes corespondlentes o codo uno de los requerimientos.

En consecuencio, el puntoje totol de codo oferto corresponderó o lo sumo de los puntojes
obtenidos poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.¡I, INTONAAE DE TA COM§IóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, dirigido ol Alcolde o o quien este designe,
en el que se deberó contener un resumen del proceso de licitoción. con todos sus
porticipontes y los evoluociones reol¡zodos, indicondo el puntoje que hoyon obtenido los
respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de L¡c¡toción de
estos Boses.

En coso de producirse empotes entre los oferenies que seon me.ior evoluodos, se oplicorón
en formo progresivo los siguientes reglos de desempoie:

l. Primer dec¡mol en el puntoje finol
2. Moyor puntoje en precio ofertodo
3. Moyor puntoje en plozo ofertodo

5. DE TA ADJUDICACION

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión
Evoluodoro, un lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener un
resumen del proceso de licitoción, con todos sus porticiponies y los evoluociones reolizodos.
indicondo el puntoje que hoyon obtenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod
estoblecido en el Cronogromo de Licitoción de estos Boses, informe que se pondró en
conocimiento del Alcolde.

Lo Municipolidod oceploró lo oferto que hoyo obtenido el moyor puntoje de ocuerdo con
los criterios de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesio
medionte resolución fundodo en lo que se especificorón los oludidos criterios.

5.I. FACUTTAD DE DECIARAR DESIERTA tA LICITACIóN

De ocuerdo o lo esioblecido en el ortículo 9o de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró
decloror desierto lo licitoción cuondo no se presenton ofertos, o bien, cuondo éstos no
resulten convenientes o los intereses de lo Municipolidod.

5.2. IACULTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo licitoción ol oferente que sigo en orden de preloción
de ocuerdo con el puntoje obtenido, en los siguientes cosos:

o) Si el odjudicotorio no ocepto lo orden de compro.
b) Si el odjudicotorio se desiste de su oferto.

4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVATUACIóN

PRECIO OFERTADO

Se colificoró de monero proporcionol, o menor plozo
de entrego moyor seró su puntoje y ponderoción.
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c) Si ei odjudicotorio es inhóbil poro controtor con el Estodo en los términos del ortículo 4o de
lo Ley No 19.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor
dicho condición.

s.3. FoRMAuzAcróx oe tl co¡¡rnlreclóN

Lo controtoción se formolizoró medionte lo oceptoción de lo orden de compro. El oferente
tendró un plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o trovés del portol
www.mercodopublico.cl, uno vez enviodo.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Si el controtisto opto por lo subcontrotoción, ombos deberón cumplir con lo normotivo
vigente reloiivo o lo Ley N' 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de
Subcontrotoción.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de ingresodos lo focturo por Oficino de Porte, de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, previo recepción conforme por porte del lTC.

Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjuntor:

Focturo recepcionodo conforme ol reverso , por el ITC del controto

RATAET cozo
DIRECTOR R coMUNTTARTO (S)

2.-L ASE o propuesto público el controto, "ADQ.

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles en el portol
ryrnercqdopúblico.cl.

ANóTESE, coMuNfQUEsE Y ARCHIVESE.
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